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INDUSTRIAS DEL AGRO, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, y
de conformidad con la normativa legal y estatutaria
en vigor, se convoca a los accionistas de esta socie-
dad a la Junta general ordinaria que se celebrará,
en el domicilio social, el día 20 de junio de 2001,
a las dieciocho horas, en primera convocatoria o,
en su caso, el día 21 de junio de 2001, en el mismo
lugar y hora, en segunda convocatoria, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) y de la propuesta de apli-
cación de los resultados del ejercicio de 2000.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
durante el ejercicio de 2000.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación del acta o, en su

caso, nombramiento de dos Interventores.

Conforme a lo previsto en el texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas, desde la publi-
cación de la presente convocatoria, cualquier accio-
nista podrá examinar, en el domicilio social, u obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita,
los documentos que han de ser sometidos a apro-
bación de la Junta general.

Benavente, 31 de marzo de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración.—22.105.

INEDER INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria y
extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria el próximo día 7 de junio de
2001, a las trece horas, en el domicilio social de
la misma, paseo de Gracia, 56, de Barcelona, y
en segunda convocatoria el día 8, a la misma hora
y lugar anteriormente mencionados, para deliberar
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del informe de
gestión correspondientes al ejercicio social cerrado
al 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2000.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero-De-
legado durante el ejercicio 2000.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Modificación, si procede, de los Esta-
tutos sociales de la compañía al objeto de adaptarlos
a la nueva figura de Sociedad de Inversión Mobiliaria
de Capital Variable de Fondos, regulada en el Real
Decreto 91/2001, de 2 de febrero.

Sexto.—Ratificación del acuerdo cuarto del Con-
sejo de Administración de fecha 8 de enero de 2001
y en lo menester autorización para la realización
de inversiones en otras Instituciones de Inversión
Colectiva.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta o designación en su caso,
de Interventores de la misma.

En cumplimiento de los artículos 212 y 144 de
la Ley de Sociedades Anónimas y del artículo 158.4
del Reglamento del Registro Mercantil, se pone a
disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las cuentas anuales y a la apli-
cación del resultado correspondiente al ejerci-

cio 2000, así como el informe de gestión y el informe
de los Auditores de cuentas sobre dicho ejercicio
y el texto íntegro de las modificaciones estatutarias
propuestas y del informe justificativo sobre las mis-
mas. Toda esta documentación está a disposición
de los señores accionistas, para su examen en el
domicilio social de la compañía, o bien para serles
enviada a sus domicilios particulares a solicitud de
los mismos por correo, de forma inmediata y
gratuita.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 13 de los Estatutos sociales podrán asistir a la
Junta general aquellos accionistas cuyas acciones
representen al menos el 1 por 1.000 del capital
en circulación y que acrediten la inscripción de las
mismas en los correspondientes registros con una
antelación de cinco días a la fecha de celebración
de la Junta en primera convocatoria por cualquiera
de los medios previstos en la legislación vigente,
siendo lícita la agrupación de acciones hasta cons-
tituir el número mínimo para asistir a la Junta.

Barcelona, 7 de mayo de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—22.129.

INFAR 2000, SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraodinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
el día 14 de junio de 2001, a las diez horas, en
primera convocatoria, o el siguiente día, 15 de junio
de 2001, en el mismo lugar y a la misma hora,
en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2000.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.
Se recuerda a los señores accionistas respecto

del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 20 de marzo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—21.721.

INGUNZA, SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraodinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
el día 14 de junio de 2001, a las diez treinta horas,
en primera convocatoria, o el siguiente día, 15 de
junio de 2001, en el mismo lugar y a la misma
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2000.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo

de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 20 de marzo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—21.722.

INMOBILIARIA MOTORMÓVIL, S. A.
(I.M.S.A.)

Convocatoria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a los señores accionistas
de la misma para celebrar Junta general ordinaria,
que tendrá lugar el próximo día 28 de junio, a las
diecinueve horas, en el edificio Expo-Hotel, sito en
la calle Mallorca, número 1, de esta ciudad, y el
mismo lugar y hora el día 29 de junio, en segunda
convocatoria, si a la primera no hubiera concurrido
el capital legalmente necesario para constituirla.

Orden del día

Primero.—Lectura, examen y aprobación, si pro-
cediera, de la Memoria, Balance, Cuenta de Perdidas
y Ganancias e informe de gestión, del ejercicio cerra-
do el 31 de diciembre de 2000, y propuesta de
aplicación de resultados.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración en el mencionado
ejercicio.

Tercero.—Designación de Interventores del acta
de la presente Junta.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Los señores accionistas podrán obtener de la
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de esta Junta general, conforme a lo previsto en
el artículo 212 de la Ley de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Barcelona, 3 de mayo de 2001.—El Secretario
de Consejo de Administración.—21.313.

INSTALACIONES DEPORTIVAS
GARRAF, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria

Se convoca Junta general ordinaria y extraordi-
naria de accionistas que se celebrará en el domicilio
social, en primera convocatoria el próximo día 9
de junio, a las doce horas, y en su defecto en segunda
convocatoria el día siguiente a la misma hora y
lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
de resultados del ejercicio 2000.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
social durante el ejercicio 2000.

Tercero.—Delegación de facultades para consti-
tuir derechos reales sobre las propiedades inmo-
biliarias de la compañía, en garantía de los créditos
que las entidades financieras concedan al Club
Deportivo Garraf, uno o varios, por un límite global
de hasta 10.000.000 de pesetas en total más inte-
reses y costas.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación del acta, si procede.

Los accionistas tienen derecho a examinar, en
el domicilio social, los documentos que se someten
a la aprobación de la Junta, y a obtener una copia
íntegra, inmediata y gratuita de los mismos.

Sitges, 8 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—22.053.


